
EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03

FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 349819
Fecha: 2024-11-20T22:54:55
Lugar de Expedición: 45430
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Clave Obj.
Imp Descripcion Unidad C.Uni C.

ProdServ Cant P. Unitario IVA IEPS Importe

02
PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU:
25350502182016908550 FECHA: 2024-11-
13T09:46:18Z CASETA ENCARNACION A

C62 95111603 1.000000 $137.930000 %16.00
$22.07 $137.930000

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa 0.16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 0/100 MXN)

Subtotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000518812364
Fecha y Hora de Certificación
2024-11-20T22:54:56
Folio Fiscal UUID
85899580-a850-4812-8964-f97b34294dce

Sello Digital
F0o16I/SnxAQCjIGY4Npr2cyJvdZvfJK3nzWQbnWdZxIFBklDSl2Ru5v8w4B+bpj3Zpusa0yFy8/3ubrc8sWFFIF92eIpDV7UepSVGMVFM
CElWUH38Cr7irgeO2HrMhEnatFYX8Mx9ul0TWb64CVSGmwjKdQXObHmFE59TBdC6Fw+AapbTsArh44moLwD2HAgyYMyoHQUi6I
i9nZxqNaGoaJXvlgL0cYIW+STf1S3YlzMDX5sj2Z+5+rPO6U3UDoqYCeu22PZ1SfYa9yh4N8QSPwLMoH78OnFd6UdnhxgdGFBIsvgttp5
ilCPxbmFVUmzUSJqiFVrJv+E+fqCPGf9g==
Sello del SAT
YFT6KRdvpO/rWyV7CxVjkM2lKfYWCBaBY2+csjjsdLNigGWPektNAcAXN87PA7e7eQXGHzuBNqWCiPNJnOBvPORSGmKLVxqTd
MQMqoa8PuksFYK7o2kUV6/DOqqtjZRzPT6w7mVEEGP+daKEsPUK0rmEkK2OAilX37s6Knawbu7oUfQ8iCOtp05MYo2vVwgdwU3ww
IBmJtvQr0cU/B7/AYQrdXRy+RCia7kAcLuJYFfVuHoZgpHPbGSjRkou0RCEmwUmIWzBGP4HVRNWYK9zyLkjL4/WESyAnNw9WW1
xiDdoCnZOUPn9hfbPYDsA5zmNoKzGyy/z7m/FZwP1ng4eCg==
Cadena Original
||4.0|BB|349819|2024-11-20T22:54:55|01|00001000000702691838|137.93|MXN|160.00|I|01|PUE|45430|RCO0708136F7|RED DE CARRET
ERAS DE OCCIDENTE|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|0
6760|603|G03|95111603|25350502182016908550_54769441|1.000000|C62|PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU: 25350502182
016908550 FECHA: 2024-11-13T09:46:18Z CASETA ENCARNACION A|137.930000|137.930000|02|137.93|002|Tasa|0.160000|22.07|137.9
3|002|Tasa|0.160000|22.07|22.07||
ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03

FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 349817
Fecha: 2024-11-20T22:54:15
Lugar de Expedición: 45430
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Moneda: MXN
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Clave Obj.
Imp Descripcion Unidad C.Uni C.

ProdServ Cant P. Unitario IVA IEPS Importe

02
PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU:
30320408947716909060 FECHA: 2024-11-
13T09:14:03Z CASETA LEON A

C62 95111603 1.000000 $144.830000 %16.00
$23.17 $144.830000

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa 0.16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 0/100 MXN)

Subtotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000518812364
Fecha y Hora de Certificación
2024-11-20T22:54:19
Folio Fiscal UUID
75dfa654-60cd-43c5-9511-ff6da007679b

Sello Digital
oHsBppsxYi+KIQc3fov2m4scywQJ7G92x5DZmP49nbDt42CiahsUFjjiDYxMAEZX7Smsj5dAoz92O9vbzpg+QP0KR2bb9JNh5C1+RBtvh
LXrkpU7MZ7aG5tnDdWhGxGjlrCfJWRNgsPvK3AVfvtxYG9miqECVkc3gE9Ls/vxwm2sEAu9B7/HsMuNX9bitRArDxs28FnTsBB5Skq9B
a63zCt+AgR5SAlFv6vP9xmfiMKJ6MHn7Sp0u+N/yyplOs72p+HrAVRtiOcKmXQPtZMlttvJJUFE0LQqStS6cuIpjp0/VfZba1lAN1DIJfLMy
crbY++zORORzr9WPDd7QV9PIg==
Sello del SAT
pXBefHYTNVbbqGow85t8zHk2oNChNzwSJGgp0O2pHmte8bcV3OizRurJvk2HQp0svMENwJ5j3Tr76ayBtUjeNLrxA1U2I66ex3D8LrT2w
T1YFNqqtukisKXmyaBpDrGPCCA7mN52KUTDSNKlVLNKduS/WWTBB1Q2tF+b9yx/4pMb1Z7V9IoxPEok2gsdSbnEdqLk4Fbxy/KFnD
mcvhV1DDgg0prXUxnMqqD8ZO2/JzxU/8TDYR7yqxHz7Zh7UBWg2N/JDncAVIPOZ/T3ZGLGNUZnvFaKr6PDkSms2ecjnNGlD01B56m
2E+20CU5nDN8g1Lgr4aWf0/KUemfERmE8Ow==
Cadena Original
||4.0|BB|349817|2024-11-20T22:54:15|01|00001000000702691838|144.83|MXN|168.00|I|01|PUE|45430|RCO0708136F7|RED DE CARRET
ERAS DE OCCIDENTE|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|0
6760|603|G03|95111603|30320408947716909060_54765928|1.000000|C62|PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU: 30320408947
716909060 FECHA: 2024-11-13T09:14:03Z CASETA LEON A|144.830000|144.830000|02|144.83|002|Tasa|0.160000|23.17|144.83|002|Tasa|
0.160000|23.17|23.17||
ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03

FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 349816
Fecha: 2024-11-20T22:53:44
Lugar de Expedición: 45430
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Moneda: MXN
Forma Pago: 04 Tarjeta de crédito
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Clave Obj.
Imp Descripcion Unidad C.Uni C.

ProdServ Cant P. Unitario IVA IEPS Importe

02
PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU:
29560375846216909059 FECHA: 2024-11-
15T22:44:10Z CASETA LEON A

C62 95111603 1.000000 $144.830000 %16.00
$23.17 $144.830000

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa 0.16 $144.83 $23.17

Total con letra
(CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 0/100 MXN)

Subtotal $144.83
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $23.17
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $168.00

No. Certificado del SAT
00001000000518812364
Fecha y Hora de Certificación
2024-11-20T22:53:45
Folio Fiscal UUID
ef7d95d1-00c3-4ff7-a72d-fe1f5b9537b1

Sello Digital
W0MJN1hi17SVAdYAWZMXabKSGxqCfJGaZdGocCakiEDCfdlUMq3pX12rlk3aUZNdfu828Znp3rWomeJ+d+4ecyAWW97i6Hnjxghzvea
Yf3TDndkUFwPM7G4oxd43zktNmFFzgPHHmIt89oTKJrIWu7Xb9WQfCCjs+mTZEqL7ZZtocJaFU2TIdLCKfqaMPkukCiuLWQ87t1WzR
VSEKn4U6TPpzHycKBlXpqvvCcmO9nUGmQ7ogr2BMqO56FgUb1BJwEkZs4WDLGC1Oh/qo+BnYBRegqeTkKqU/cGEvjpLWvMdsUn
EXkxgp2bsdyquV9iv99kqdHZ4uoD60UecRB1rvA==
Sello del SAT
cNJ3LJECVyAcTFVQTVD9FmJ4tmd1MCdwbRH69JPDHqWN8p5UIGngMa90c/3e9DlPP+85Rc57Vwbqo+VfCToSfqbi4z/jASkbiYdxb/A
BuFg6m6fF66EVdotQIAO0aDRX+HAgtZlCkQlKm5swZsyO27yK1DzhzWnPlS+JF6VI4oHqgHg+7Z4qDhM1CYGWD4J5p6TIwq4E/t+jV
g1c9EH+jS0pnvAHyJhUkU6hmjDU13VLiKUpd+Ocy9NsrDwPUjqfeMtjPWmxPicIk5I/54vIFAmlhnRMmm4OH6lDxFUavvEc0apdvrg1ZL
z+lrMnWYNKWUsuE7aRDKspapYxhkTcag==
Cadena Original
||4.0|BB|349816|2024-11-20T22:53:44|04|00001000000702691838|144.83|MXN|168.00|I|01|PUE|45430|RCO0708136F7|RED DE CARRET
ERAS DE OCCIDENTE|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|0
6760|603|G03|95111603|29560375846216909059_55167905|1.000000|C62|PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU: 29560375846
216909059 FECHA: 2024-11-15T22:44:10Z CASETA LEON A|144.830000|144.830000|02|144.83|002|Tasa|0.160000|23.17|144.83|002|Tasa|
0.160000|23.17|23.17||
ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Regimen Fiscal: 603
Domicilio Fiscal: 06760
Uso CFDI: G03

FACTURA
Version: 4.0
Serie: BB
Folio: 349813
Fecha: 2024-11-20T22:53:11
Lugar de Expedición: 45430
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Moneda: MXN
Forma Pago: 28 Tarjeta de débito
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición

Clave Obj.
Imp Descripcion Unidad C.Uni C.

ProdServ Cant P. Unitario IVA IEPS Importe

02
PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU:
82370409223416908546 FECHA: 2024-11-
15T22:04:33Z CASETA ENCARNACION A

C62 95111603 1.000000 $137.930000 %16.00
$22.07 $137.930000

Tipo Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Base Importe

T 002 - IVA Tasa 0.16 $137.93 $22.07

Total con letra
(CIENTO SESENTA PESOS 0/100 MXN)

Subtotal $137.93
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $22.07
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $160.00

No. Certificado del SAT
00001000000518812364
Fecha y Hora de Certificación
2024-11-20T22:53:11
Folio Fiscal UUID
4c73cde7-472a-4edc-a992-02e0a85bb46c

Sello Digital
NZoCilCxE2Iy8+HsyaYEtxTnVzGdQqj0iVSo/EYK07Gh+WUlsCnRx5nWnJUK+qY1joqwbwlM9yRXLuH88BbLuCMXPsBW7d9UDBxn
Cao704hZOaPDfXZx0qGxUj2SVf9gUYH/B4E8EhcVPYKFqtBgnFTZvU+CS4s0kXYIH90DiVFkUa/PFCPNeL+ZbFHqujfgNfubeUDt2jfK
BqMT99zlIwAUccWv+Z9otO+ArG7aexLhu0WVVTLSaA1usxIOSd2kfdz3JiYJ9o4zMn9GSlBjmoT3zD3vZE3HpudOizFT0gFtFJbT92c7xP
RnIrkcKDJN5phJKBVc54ptFZ/DVd8VCQ==
Sello del SAT
mZObHjvspxrfVobibj4MYT5gy/z9lU742RfrVYmPI3Ay6i/BLdrys2qy6Sjok8umzxwf30L7xruROt4nceHcNInsguLmP/0/es1wypTT6gUlxnbt
pSlGw1CTRV421h6wEvwUrGrPLIg6DWd324JxPnCoRVfzd4nFvarki72j62tYpcPtFxwz1mZYZeHT88E4RjgRtehIAIrTMGBdCcvuiBES6S3
DleaKCeL6Eo+o/SujsOvuotRojUTSwNrfB7zBgh4IKwbT0VgPUg8pozjMZ5nmOFAjLdRzQHbG/GFfYC4cJxqDD2MBtWYeH+1datndBt+
A7iJwHG/KrkJspTg97g==
Cadena Original
||4.0|BB|349813|2024-11-20T22:53:11|28|00001000000702691838|137.93|MXN|160.00|I|01|PUE|45430|RCO0708136F7|RED DE CARRET
ERAS DE OCCIDENTE|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|0
6760|603|G03|95111603|82370409223416908546_55164408|1.000000|C62|PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE NRU: 82370409223
416908546 FECHA: 2024-11-15T22:04:33Z CASETA ENCARNACION A|137.930000|137.930000|02|137.93|002|Tasa|0.160000|22.07|137.9
3|002|Tasa|0.160000|22.07|22.07||
ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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